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INFORME DE SUPERVISIÓN
CONTRATO NRO. OC 154770 DE 2025

1. ASPECTOS GENERALES

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O 
EVIDENCIA

Garantizar la calidad de los bienes y 
servicios objeto del contrato a celebrarse

Se garantizó que los bienes 
entregados cumplen con las 
especificaciones técnicas y 
condiciones de calidad requeridas

Factura electrónica y 
acta de entrega

Reportar en caso de cualquier novedad o 
anomalía de manera inmediata la 
situación al SENA.

No se presentaron novedades o 
anomalías durante la ejecución del 
contrato

Acta de entrega sin 
observaciones

Dar cumplimento a las entregas de los 
elementos de acuerdo con el 

Se realizó la entrega de los elementos, 
sim embargo, el contratista solicito 

Acta de entrega 
firmada

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Pública Clasificada Pública Reservada

CONTRATANTE Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción
CONTRATO NRO. OC 154770 de 2025
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 6 de noviembre de 2025

OBJETO
5_9203_352 Compra de extintores para el complejo norte y sus 
subsedes

CONTRATISTA JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S
CC o NIT 900353659
LUGAR DE EJECUCIÓN Diagonal 104 69 120 
FECHA DE INICIO 24/11/2025
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO 30 días
VALOR INICIAL DEL CONTRATO 7.764.378,04 

PRÓRROGA NRO. No aplica
FECHA DE TERMINACIÓN 15/12/2025
ADICIÓN NRO. No aplica
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 7.764.378,04 

FORMA DE PAGO Abono en cuenta
INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 01
PERIODO DEL INFORME Desde el 24 de noviembre de 2025 al 16 de diciembre de 2025

X
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cronograma definido por el supervisor 
del contrato a la firma del acta de inicio.

prorroga, ya que, los extintores de 
agua no estabas listos.

Suministrar los bienes y servicios objeto 
del contrato a celebrarse, de acuerdo a 
lo ofertado en la propuesta económica.

Se suministraron los bienes conforme 
a lo ofertado en la propuesta 
económica

Propuesta económica 
y factura

Los procedimientos para la entrega de 
los bienes lo acordarán el SENA y los 
comunicará a la CONTRATISTA por 
intermedio del Supervisor del contrato.

Se atendieron y cumplieron los 
procedimientos indicados por el 
supervisor del contrato

Acta de entrega

Suministrar los bienes debidamente 
empacados, protegidos y con el lleno de 
las especificaciones regulatorias 
aplicables a los extintores.

Los bienes fueron entregados 
debidamente empacados, protegidos 
y cumpliendo las especificaciones 
regulatorias

Acta de entrega

Reemplazar el bien defectuoso o fuera 
de las especificaciones técnicas. Para tal 
efecto se seguirá el siguiente 
procedimiento: El funcionario que ejerce 
el control y supervisión de ejecución del 
contrato avisará por escrito al 
CONTRATISTA sobre la ocurrencia del 
hecho, y acordará con éste un plazo para 
la reposición de los suministros de los 
bienes. Este plazo no podrá ser superior 
a cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la fecha del aviso respectivo, si 
transcurrido este plazo EL CONTRATISTA 
no repone los bienes se aplicarán las 
medidas a que haya lugar.

No se presentaron bienes defectuosos 
ni fuera de especificaciones

Acta de entrega sin 
novedades

Garantizar que los bienes y servicios 
objeto del respectivo contrato a 
celebrarse se suministren, cumplan con 
las especificaciones ofrecidas en la 
propuesta y sean de la mejor calidad.

Se verificó el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y de calidad

Factura y acta de 
entrega

Suministrar y emplear por su cuenta y 
riesgo el personal, los equipos y 
elementos necesarios para la entrega y 
trasporte de los elementos a comprar.

Se dispuso del personal, equipos y 
transporte necesarios para la entrega Acta de entrega

Pagar los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones del personal que EL 
CONTRATISTA haya de emplear para la 
ejecución del presente contrato.

Se cumplió con las obligaciones 
laborales del personal vinculado

Certificación del 
contratista

Presentar factura detallando los bienes y 
servicios, conforme el objeto contractual 
y a las especificaciones técnicas en pesos 
colombianos, incluyendo los impuestos a 
que haya lugar.

Se presentó la factura electrónica 
conforme a lo establecido

Factura electrónica
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Atender los requerimientos presentados 
por el supervisor del contrato encargado 
de su control y vigilancia y las demás que 
sean inherentes al objeto de la presente 
convocatoria.

Se atendieron oportunamente los 
requerimientos realizados por el 
supervisor

Comunicaciones y 
acta

Poner en conocimiento del SENA 
cualquier situación irregular que se 
presente o que requiera de su 
participación.

No se presentaron situaciones 
irregulares

Acta de entrega

Responder sin perjuicio de la respectiva 
garantía por la calidad de los bienes que 
suministre a la entidad. Cumplir con las 
condiciones técnicas, jurídicas, 
económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la propuesta.

Se dio cumplimiento a todas las 
condiciones establecidas en la 
propuesta

Propuesta económica 
y factura

Mantener en forma permanente altos 
niveles de eficiencia en la atención de sus 
obligaciones.

Se cumplió de manera oportuna y 
eficiente con todas las obligaciones

Acta de cumplimiento

Garantizar que los bienes objeto del 
respectivo contrato a celebrarse se 
suministren, cumplan con las 
especificaciones ofrecidas en la 
propuesta y sean de la mejor calidad.

Los bienes entregados cumplen con 
las especificaciones y calidad 
ofrecidas

Acta de entrega

Certificar garantía por un año por 
condiciones y defectos de fabricación.

Se otorgó garantía por un (1) año Certificado de garantía

En caso de presentarse fallas por 
defectos de fábrica el proveedor debe 
suministrar repuestos y soporte técnico 
sin costo adicional, con el fin de 
garantizar el correcto funcionamiento 
del equipo.

Se garantiza soporte técnico y 
reposición sin costo en caso de fallas

Certificado de garantía

El proveedor debe realizar la entrega en 
las instalaciones del Centro para el 
Desarrollo del Hábitat y la Construcción.

La entrega se realizó en las 
instalaciones del Centro

Acta de entrega 
firmada

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA

REQUISITOS AMBIENTALES 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA
APOYO 

TÉCNICO 
REQUERIDO

Criterios para contratar compra y mantenimiento de extintores
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Se prohíben los extintores de incendios y de sistemas para la extinción de incendios, 
cuando se utilice como agente extintor las sustancias controladas en los Guías A, B, C del 
Protocolo de Montreal, incluye la prohibición al uso de sustancias referidas para todos los 
procesos de recarga de extintores portátiles.

Precontractual
Sistema de 
Gestión 
Ambiental

REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST  APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS
Opción 1:
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 Horas  y 
licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 

3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL.

Opción 2: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 Horas  y 
licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST. 

3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 

**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la autoevaluación de estándares 
mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%   

Precontractual

REQUISITOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA
APOYO TÉCNICO

REQUERIDO

El objeto del contrato y los elementos a contratar no aplican para 
la evaluación de requisitos de seguridad y privacidad de la 
información en la etapa precontractual y/o contractual del 
proceso

No Aplica
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Privacidad de la 
Información

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

FECHA DEL 
INFORME

NRO. DE 
FACTURA

VALOR FACTURADO VALOR EJECUTADO SALDO DEL 
CONTRATO

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA

16/12/2025 JM N°4460 7.764.378,03 7.764.378,03 0,01 100%

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL
SALUD, 
PENSIÓN Y 
ARL

Periodo reportado Diciembre
Planilla nro. 9496373752 del 12 de diciembre 
de 2025

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN
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No aplica

6. CERTIFICACIÓN

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 
plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato
por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 
periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente.

7. OBSERVACIONES

El contratista presento fallas en el software de facturación, por lo cual, el contratista presenta factura por 
fuera de los términos contractuales. 

Se reciben los bienes satisfactoriamente tal como se evidencia a continuación:

ITEM EVIDENCIA

EXTINTOR POLVO QUÍMICO SECO CLASE 
ABC PORTÁTIL DE 10 LIBRAS
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EXTINTOR DE AGUA DE 2 ½ GALONES
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EXTINTOR DE AGUA DE 14 GALONES TIPO 
SATELITE
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EXTINTOR DE CO2 DE 10 LIBRAS
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Para constanciaa se firma el 16 de diciembre de 2025

DIANA LIS MORENO ORTEGA
Supervisor del contrato

Elaboró: Jennifer Gutiérrez Valencia, Apoyo a la supervisión 











SI NO N/A

Presentar ficha técnica de los extintores (únicamente para el caso de compra)

Nota: Se aclara que mediante la Resolución 2329 de 2012 del Ministerio de
Ambiente, se busca regular el consumo de HCFC 123, más conocido como Solkaflam
por tanto, el SENA deberá emprender acciones para reducir su consumo
gradualmente. El uso de esta sustancia y sus mezclas, se permitirá hasta el 31 de
diciembre de 2029. 

Precontractual
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Opción 1:
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y
Responsable del SG-SST

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su
actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia de seguridad y salud en el trabajo del
profesional del Responsable del SG-SST.

3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL.

Opción 2: 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y
Responsable del SG-SST

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su
actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia de seguridad y salud en el trabajo del
profesional del Responsable del SG-SST.

3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año
inmediatamente anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019.

**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el respectivo plan de mejora de acuerdo a la autoevaluación de 
estándares mínimos aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 85%   

Precontractual
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

trabajo

Personas Independientes: Certificación Firmada por el representante legal donde 
indique que es persona natural que no tiene trabajadores a cargo y no esta obligada 
a implementar el Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2 . No están obligados a 
implementar los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al 
Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Precontractual
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

trabajo

N/A

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 
(Indique aquí el documento que soporta su

respuesta o la razón de que no aplique la 
disposición)

Resolución 0312 de 2019 -  Estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo.

El proveedor cumple con la documentación 
solicitada en el criterio

Resolución 634 de 2022 - Se entiende prohibida la fabricación e importación de equipos y productos que contengan y/o requieran para su operación o funcionamiento las sustancias controladas en los Guías A, B, C, E y F 
Fecha

/12/2025

Carmen Belinda Velasquez Niebles
Profesional SST CDHC

5_9203_352 Compra de extintores para el complejo norte y sus subsedes

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO

Normatividad Relacionada: 
Ley 29 de 1992 - Protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono
Resolución 1652 de 2007 - Prohíbe la fabricación e importación de equipos y productos que contengan o requieran sustancias agotadoras de la capa de ozono
Norma Técnica NFPA10 - Extintores portátiles contra incendios
Resolución 2749 de 2017  - Se prohíbe la importación de las sustancias agotadoras de la capa de ozono listadas en los Grupos II y III del Anexo C del Protocolo de Montreal
Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo.

Criterios para contratar compra y mantenimiento de extintores
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Pública:

Acta N°

FECHA: Medellín

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: 154770 FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO:

RUBRO PRESUPUESTAL

PROVEEDOR CONTRATISTA: JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA: 900353659

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS CANTIDAD BIENES DE CONSUMO 19

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR

NOMBRE COMPLETO Diana Lis Moreno Ortega

N° DE IDENTIFICACIÓN 50934794

CORREO INSTITUCIONAL dlmorenoo@sena.edu.co

CARGO Tecnico G02 N° DE CONTACTO 3004295947

Versión: 08

Código: GIL-F-010

1

Pública Clasificada:

PROCESO

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

NOMBRE DEL FORMATO

FORMATO ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Reservada:

RECIBIDO A SATISFACCION: 
 A  través del siguiente documento  certifico  que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas  y 

físicas establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

CIUDAD/MUNICIPIO:

UNICA ENTREGA

6 de noviembre de 2025

MANTENIMIENTO INMUEBLES 5_9203_352 Compra de extintores para el complejo norte y sus subsedes

920324 - C-3699-1300-15-53105B-3699016-02 - Propios

de diciembre de 2025

5 ANTIOQUIA

Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción

920310

ORDEN DE COMPRA

Se recibe de manera satisfactoria los bienes contratados de acuerdo con la JM N°

1 de diciembre de 2025

7.764.378,04

X




